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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 39-25 a celebrarse el lunes 13 de octubre de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo Mutualidad 

y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente Curridabat 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I Desamparados 

Vicky Luna Salas  2-0469-0427 Vocal II Cartago 

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria Heredia 

Dilmar Corella   1-0779-0322 Tesorero   Pavas 

Candy Araya Calvo  1-1337-0220 Asistente 

Administrativa 

Alajuelita 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe 

Administrativo 

Financiero 

San Sebastián 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches a todos y todas. Al ser las 6:50 p.m., vamos a dar inicio a la sesión 

ordinaria número 39-25 de este lunes 13 de octubre del 2025. Sesión virtual que 

realizamos a la luz del reglamento de sesiones virtuales. Antes de conocer el orden del 

día, voy a pasar lista para comprobar la asistencia y si tenemos el quórum respectivo para 

poder sesionar. Doña Mercedes Quesada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Buenas noches, Mercedes Quesada Madrigal, 1-703-0066 desde mi casa de 

habitación, San Antonio de Desamparados.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias, buenas noches, Vicky Luna Salas, cédula 2-0469-0427, desde mi casa de 

habitación en la Unión, Cartago.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Buenas noches. Dilmar Corrella Corella, 9-0106-0031, desde mi casa de habitación en 

Pavas.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández. No está en este momento. Continuamos, por parte de la 

Fiscalía, doña Mariela Quesada.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Buenas noches, Mariela Quesada Díaz, cédula 1-1325-0686, desde mi casa de habitación 

en Paso Ancho, San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mariela. De la Administración don Carlos Fonseca y doña Candy, se 

presentan por favor.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Buenas noches. Candy Araya Calvo, cédula 1-1337-0220, desde mi casa de habitación en 

Alajuelita.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Buenas noches, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de habitación 

en San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Me parece que se está tratando de conectar doña Ana. Adelante, por favor.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación en 

Heredia. El video no me está sirviendo en la compu.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Revise la cámara a ver si es eso, por lo pronto. Termino de presentarme, Wilberth 

Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357, desde mi casa de habitación en Curridabat. 

Constatado el quorum y los presentes, vamos entonces a conocer el orden del día. Vicky 

si me puede ayudar con la lectura del orden del día.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 39-25 a celebrarse el lunes 13 de octubre de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo Mutualidad 

y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: conocimiento del orden del día. 

ARTICULO SEGUNDO: lectura y aprobación de actas. 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 29-25 del lunes 04 de agosto de 

2025. 

Por aprobar. 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 30-25 del lunes 11 de agosto de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 31-25 del lunes 18 de agosto de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 32-25 del lunes 21 de agosto de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 04-25 del jueves 08 de mayo 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 
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2.6 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 06-25 del jueves 19 de junio 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 07-25 del jueves 03 de julio 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 08-25 del jueves 31 de julio 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 09-25 del jueves 28 de agosto 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.10 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 33-25 del lunes 1 de septiembre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 34-25 del lunes 8 de septiembre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.12 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 35-25 del jueves 18 de 

septiembre de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.13 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 36-25 del lunes 22 de septiembre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.14 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 37-25 del lunes 29 de septiembre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.15 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 10-25 del jueves 02 de 

octubre de 2025. 
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Se traslada a la próxima sesión. 

2.16 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 38-25 del lunes 06 de octubre de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

 

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

• Correo de la colegiada Lucía Cortés Cantillo. 

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-

FM-03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, 18 años de colegiada, monto 

¢1.012.989.96. 

4.1.4.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, 32 años de colegiada, monto 

¢2.813.861.01. 

 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia:   

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1 No se presentan créditos.     

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 
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5.3 Asuntos de la Fiscalía:   

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Solicitud de Cartel “Contratación de proveedor que ofrezca servicios legales al Fondo 

Mutualidad en la cartera de pre-cobro y cobro judicial”. 

6.2 Propuesta de Actividad Navideña.  

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. Voy a someter a votación el orden del día. Entonces quienes estén a 

favor se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. ¿Ana, nos escuchas? No está Ana. Entonces y con el voto de 

esta presidencia, cuatro votos a favor, aprobado el orden del día.  
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Acuerdo 01-39-25. Se aprueba el orden del día. Acuerdo en firme.  

ARTICULO SEGUNDO: lectura y aprobación de actas. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La siguiente acta está por aprobarse. Número 29-25 del 4 de agosto. Quienes estén a 

favor de aprobar esa acta se sirve en indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobada.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Me abstengo por haber estado ausente en esa sesión.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobada. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia, 4 votos a favor, una abstención, se aprueba el 

acta 29-25.  

Acuerdo 02-39-25. Se aprueba el acta 29-25 del 4 de agosto. Acuerdo en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las siguientes actas trasladan para próxima sesión 30-25 del 11 de agosto, 31-25 del 18 

de agosto, 32-25 del 21 de agosto, 04-25 del 8 de mayo, 06-25 del 19 de junio, 07-25 del 

3 de julio, 08-25 del 31 de julio, 09-25 del 28 de agosto. La 33-25 del 1 de septiembre, 
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34-25 del 8 de septiembre, 35-25 del 18 de septiembre, 36-25 del 22 de septiembre, 37-25 

del 29 de septiembre, la 10-25 del 2 de octubre. Todas ellas se trasladan para una próxima 

sesión, igual que la 38-25 del 6 de octubre. 

 

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

• Correo de la colegiada Lucía Cortés Cantillo. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sobre el particular lo trasladamos a la Administración para que le pueda dar respuesta a 

la colegiada Cortés Cantillo, en el sentido de que por un tema de carácter presupuestario, 

en este momento no tenemos la disponibilidad inmediata para poder atender el 

requerimiento que gentilmente nos hace sobre un tema que es de sumo interés y que, en 

otra oportunidad, podríamos analizar opciones para el abordaje de ese tema. 

 

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-

FM-03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tomamos nota de ese subsidio. 

 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, 18 años de colegiada, monto 

¢1.012.989.96. 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1 No se presentan créditos.     

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El primero es de la colegiada 18 años de colegiada, monto ¢1.012.989.96 (un millón doce 

mil novecientos ochenta y nueve colones con noventa y seis céntimos). Quienes estén a 

favor del subsidio de la colegiada, se sirve manifestarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia, 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme.  

Acuerdo 03-39-25. Se aprueba el subsidio de retiro de la colegiada 18 años de 

colegiada, monto ¢1.012.989.96 (un millón doce mil novecientos ochenta y nueve colones 

con noventa y seis céntimos). Aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

4.1.4.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, 32 años de colegiada, monto 

¢2.813.861.01. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Siguiente subsidio de retiro es de la colegiada, 32 años de colegiada, monto 

¢2.813.861.01 (dos millones ochocientos trece mil ochocientos sesenta y un mil colones, 

con un céntimo). Quienes estén a favor de aprobar ese subsidio, se sirven indicarlo. Doña 

Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme.  

Acuerdo 04-39-25. Se aprueba el subsidio de retiro de la colegiada, 32 años de 

colegiada, monto ¢2.813.861.01 (dos millones ochocientos trece mil ochocientos sesenta 

y un mil colones, con un céntimo). Acuerdo unánime y en firme. 
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ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia:   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Esta presidencia no va a presentar iniciativas hoy. Nada más les recuerdo que tenemos 

convocatoria para sesión extraordinaria para este sábado 9:00 a.m. a 1:00 p.m., de manera 

presencial, ya la habíamos acordado para ver el tema del PAO presupuesto 2026, 

haríamos un brunch. Repito, de 9:00 a.m. a 1:00 p.m. para que por favor lo tengan 

considerado en sus agendas.  

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Compañeras, compañeros, si hay iniciativas. Doña Mercedes, doña Vicky. Doña Vicky 

primero.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Lo mío es un seguimiento para ver si la Administración me puede informar si a la vez la 

Administración del Colegio hizo alguna consulta sobre la reacción de las personas al 

pagar la comida en actividades especiales como el Día de la Madre. Este tema lo traigo a 

colación luego de leer, revisar una de las actas que estaba pendiente.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Adelante la Administración. Doña Candy.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Sí, doña Vicky, con respecto a eso yo estuve conversando con Daniel, le pedí que me 

mostrara las encuestas de satisfacción y sí, no es la mayor cantidad de personas, no lo voy 

a decir que hay un porcentaje alto, a no ser que se le pida ya muy puntualmente 

proyección de las 21 personas encuestadas para el día del baile, 22 fueron las personas 

que contestaron lo del día del baile, 20 consideraron que era de provecho esta actividad, 

con un 81.9% satisfacción y que repetirían esta actividad. 

 

Son 20 los que votaron como sí y no dos, hubo bastantes quejas en cuanto a la comida, en 

el sentido de que si bien era cierto, tras que no se estaba dando comida, los que llegaban 

tarde no tenían que comer porque ya no habían o del todo la oferta era muy poca.  
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Nos estamos refiriendo a la actividad del Día de la Madre, es que me confundo con lo del 

baile.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Exacto, del 8 de agosto, eso es lo que me fui a investigar, esos fueron los datos que me 

dieron. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Le agradezco mucho, Candy. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Gracias, Candy y doña Vicky. ¿Algún otro tema, doña Vicky? No. Don Dilmar, adelante.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, bueno, solamente quería recordar y valorar, ver la posibilidad de valorar. Yo había 

solicitado hace unos meses el estudio para algunos créditos para funcionarios públicos 

con tasas preferenciales, para ver qué posibilidades había de este tema. Yo creo que es un 

público que debemos capturar y seducir, ya que muchos son parte de la cartera del 

Colegio y que también sostienen al Colegio; obviamente no me refiero a todos, pero si 

deberíamos hacer un producto para ellos. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Carlos. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Estamos a las puertas de la elaboración del PAO, podríamos verlo el sábado tal vez. Y la 

propuesta en sí, es que a mí me daría cosa meterme en un crédito dirigido solamente para 

un sector, porque estaría desmejorando el otro sector, al igual las tasas y los créditos que 

tiene el Fondo Mutualidad son bastante competitivos. Se podría hacer una campaña 

dirigida a algunos de nuestros créditos iguales que son muy competitivos y ponerle el 

nombre de crédito para funcionarios. 

 

Pero al final me pueden brincar la otra parte que son los que no son empleados públicos, 

pero igual habría que valorar el sábado. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos, igual se podría proponer. Yo creo que sí hay que hacer una 

valoración, como bien indica doña Mercedes, ahí en el chat también hay un tema de 

equidad e igualdad que tenemos que cubrirnos.  

Es que esto ya lo habíamos conversado en algún momento en el sentido de, sobre todo 

aquellos que fueran más que funcionarios públicos, funcionarios públicos, una 

redundancia, perdón, todo funcionario es público.  

Más que un funcionario que si fuese una persona a la que se le iba a hacer la deducción 

de planilla, se le pudiese eventualmente dar una tasa preferente, que para esto, de nuevo 

recuerden que habíamos hablado que en el caso de los públicos habría que llegar a un 

acuerdo con la Tesorería, como tienen algunas entidades públicas, cooperativas o 

asociaciones solidaristas, etcétera, que sí hacen la deducción de planilla, el Banco 

Popular, por ejemplo.  

Y si fuesen privados también que podría hacerse la deducción de planilla, porque yo sé 

que es parte de la gestión que se hace administrativa para amarrar el crédito y que se 

pague, ver si ahí, uno más bien podría pensar en una tasa preferencial; cuando uno dice si 

usted me autoriza una deducción de planilla, yo le podría reconocer, no sé, medio punto, 

un punto en la tasa de interés.  

Yo creo que ahí sí hace más sentido y así evitamos eventualmente poder caer en la 

tentación de hacer, como dice doña Mercedes ahí, alguna inequidad o hacer algo ahí un 

trato diferente, podríamos valorarlo y me parece que podría ser muy oportuno incluirlo 

eventualmente dentro del PAO, si no nos da tiempo, igual esto es como una condición 

especial a las líneas de crédito que tenemos. Don Dilmar, doña Vicky, doña Mercedes, 

adelante. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Es que dentro de mi planteamiento es capturar sectores de colegiados, yo sé que 

obviamente, por supuesto, tomando en cuenta de que no haya ningún tipo de desigualdad, 

obviamente, pero sí tomar eso, igual ir viendo, generar productos para también para gente 

entre los 20 y 40 años. Entonces para ver qué actividades se pueden hacer para llamar a 

este público también que necesitamos capturar ese público joven que va a sostener al 

Colegio en el futuro. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Dilmar. Doña Mercedes, doña Vicky.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Bueno, vamos a ver, lo mío son cuatro puntos. El primero es de aprobación, pero nada 

más. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Un segundito, creí que era sobre este tema. Doña Vicky, ¿es sobre este tema? No, 

tampoco. 

 

Bueno, nada más entonces, perdón, es para que, que no nos traslapemos. Entonces, tal 

vez nada más con respecto a la propuesta que hace don Dilmar, nada más que la 

valoremos la Administración, por favor, para que la anote.  

No sé si será tan necesario como para llevarla en el PAO, al final de cuentas, repito, 

puede ser una condición especial o una línea de crédito especial, o sea, ahí don Carlos, la 

Administración podrá hacer esa valoración y hacernos la propuesta; si la incluye y luego 

la incluiremos, como parte de uno de los proyectos en la parte de crédito del PAO, pues, 

y si no, igual no habría problema, la podremos también retomar en otro momento. Ok, 

muchas gracias Dilmar. 

 

Ahora sí, doña Mercedes, adelante. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Bueno, lo mío es el primer punto que es para aprobación, es que el Consejo 

solicite a la Junta Directiva y esta instruya al Departamento de Proyección que todas las 

publicaciones que realice el Fondo de Mutualidad deben de ser etiquetadas, que 

corresponden a publicaciones, gestiones, acciones, financiamiento o cualquier otro tipo 

de cosas del Fondo de Mutualidad, ya sean reels, historias, posteos, webinar, mensajes u 

otros que se vayan a presentar. 

 

Debe quedar muy claro que las actividades están siendo organizadas y financiadas por el 

Fondo de Mutualidad. De esta forma se puede mejorar la visión de los colegiados, 

reconociendo que el Fondo es un ente con independencia técnica y financiera, y con 

responsabilidad y gestión apropiada para los colegiados. Esta sí hay que someter la 

votación. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mercedes. 

 

Tal vez si nos terminas de redondear así como para efectos del acuerdo es que toda 

publicación se etiquete al Fondo de Mutualidad y se haga de conocimiento que no es un 
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tema coordinación, sino de gestión y organización del Fondo, que es un poco lo que pasó 

durante la semana de la comunicación, que había algunas cosas que parecía ahí que no 

teníamos como mucha vela en el entierro, cuando lo cierto es que incluso hasta 

patrocinadores éramos. 

Yo no sé, tal vez Merce, a ver, como es un tema de carácter administrativo, yo creería 

que lo importante sería más bien trasladar esa observación tuya a la Administración, para 

que la Administración realice las gestiones pertinentes ante la Dirección Ejecutiva, que es 

a quien corresponde, porque nosotros no tenemos injerencia sobre la parte del 

departamento de Proyección, sí podemos hacer alguna solicitud de la Dirección Ejecutiva 

para que a su vez la Dirección Ejecutiva traslade esta inquietud a la Proyección.  Me 

parece que es más la vía, porque nosotros, repito, si es el Colegio tal cual y es una unidad 

del Colegio, nosotros no somos, de nuevo, como ya tenemos todos eso claro, no tenemos 

ningún tipo de dirección sobre las unidades del Colegio, más allá que la nuestra que es el 

Fondo de Mutualidad. Entonces, si te parece, replantearía esa iniciativa más bien a que la 

Administración haga del conocimiento de la Dirección Ejecutiva y haga la instancia ante 

la Dirección Ejecutiva, de que las publicaciones que tienen que ver con el Fondo de 

Mutualidad haga toda esa gestión que vos has detallado para que se le haga el 

reconocimiento al Fondo del papel que el fondo desempeña. 

 

¿Te parece más por ahí, Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Está bien. No hay ningún problema, siempre y cuando se gestione para la aprobación 

correspondiente y la gestión implícita del tema. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar, ¿vos vas con ese tema? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Es sobre eso mismo precisamente, tal vez una recomendación a doña Mercedes que 

también se pueda meter dentro del informe que este miércoles vamos a ver y aprobar la 

comisión de la Semana de la Comunicación también se podría meter ahí también. 

Solamente es una sugerencia.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Me parece muy atinado. Mercedes, más bien te hago la recomendación de que por qué 

esa observación tuya no la aprovechamos dentro de ese informe del comité, porque yo sé 

que mucho tiene que ver con el tema de la Semana de la Comunicación, para integrarla 
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ahí como una recomendación de ese informe, que se derive de ese informe, me parece 

que tendría hasta más cuerpo y más sustento. ¿No te parece? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

No tengo ningún inconveniente de acuerdo con la recomendación que usted me hace, 

siempre y cuando la gestionemos. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Ok, perfecto. Metámosla entonces dentro del informe y me parece que caería, así como 

anillo al dedo para que sea atendida más bien. 

Ok, muy bien. Entonces lo vemos dentro de ese informe del Comité que sería la próxima 

semana supongo yo. ¿Vos tenías algún otro tema, Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Sí, el otro tema es que ya se envió la solicitud de capacitación a la licenciada Wendy 

Rivera Román, que es la encargada de la Prodhab específicamente, para ver si hacemos la 

gestión de capacitación tanto para el Fondo de Mutualidad, Junta Directiva y asimismo a 

los funcionarios del Colegio sobre temas que son muy sensibles, sobre manejo de datos. 

 

También, pues nada más cuando sea posible solicitarle a don Dilmar que nos regale la 

información del último año de cuántas personas son nuevos colegiados y cuántas 

personas ya no son colegiadas en el último año. Eso es como para ver cómo se está 

llevando a cabo, una medición prácticamente sobre el tema de colegiaturas, 

específicamente. Esos son mis puntos solamente. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mercedes. Don Dilmar, ahí tal vez para que por favor tome nota. Don 

Dilmar, adelante. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, perdón, nada más quería preguntarle a doña Mercedes lo último que dijo de cuáles no 

son colegiados. ¿Se refiere a alguna categoría específica de alguna específica o no 

colegiados?, ¿a qué se refiere, perdón? 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

No, personas que ya han dejado de ser colegiados o personas que están inactivas, que no 

son, ya no pueden participar de ciertas condiciones y actividades. 
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Tesorero Dilmar Corella Corella 

Perdón, pregunto, tal vez podría ser las personas retiradas, que se retiraron del Colegio.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Las personas retiradas del colegio, exactamente. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Ok, perfecto. Está bien, gracias. Eso era nada más para tenerlo presente. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muy bien, gracias. ¿Algún otro director, directora, con algún otro tema? No hay.  

5.3 Asuntos de la Fiscalía:   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Mariela Quesada.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Con respecto a lo que es la empresa Human, hemos tenido algunas reuniones en estos 

últimos días, ellos están preparando la información con todos los datos que se le 

brindaron. Hay algunos datos como estados financieros y todo esto que, es información, 

no se envió, entonces eso no va a estar contenido dentro del informe, pero se va a trabajar 

con toda la información que está sólida. 

 

Entonces ya para la próxima sesión yo les estaría dando como aspectos un poquito más 

amplios al respecto, pero sí con estos próximos informes o con este próximo informe que 

se está elaborando van a haber aspectos que no se van a abordar del todo dentro de ese 

informe. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

OK, muchas gracias, doña Mariela. Estamos hablando informe a marzo, corte marzo.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Sí, con corte a marzo es correcto. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, gracias, doña Mariela. Entonces quedamos atentos. 
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5.4 Informe de la Tesorería: 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, solamente informarles que le hemos estado dando seguimiento a la solicitud con 

respecto al tema del comportamiento del timbre, la misma está en análisis se encuentra 

todavía en análisis y vamos también a someterlo a valoración de la decisión del Colegio 

como tal, para nosotros proceder como Fondo. 

 

Quería contarles sobre ese avance y también de lo que ahorita doña Mercedes también 

nos está proponiendo para traerlo en las próximas sesiones. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perfecto, gracias, don Dilmar. 

 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

 

6.1 Solicitud de Cartel “Contratación de proveedor que ofrezca servicios legales al 

Fondo Mutualidad en la cartera de pre-cobro y cobro judicial”. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La solicitud fue hecha llegar al correo de cada una de las y los directores. Si hay alguna 

observación o comentario sobre el particular, compañeras, compañeros, no lo hay.  
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Entonces voy a someter a votación la solicitud de cartel de contratación de proveedor que 

ofrezca servicios legales al Fondo de Mutualidad en la cartera de pre-cobro y cobro 

judicial, conforme lo ha presentado la Administración. Lo someto a votación entonces.  

Doña Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 
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Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia, 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme.  

Acuerdo 05-39-25. Se aprueba la solicitud de cartel de contratación de proveedor que 

ofrezca servicios legales al Fondo de Mutualidad en la cartera de pre-cobro y cobro 

judicial, conforme lo ha presentado la Administración. Acuerdo unánime y en firme.  

6.2 Propuesta de Actividad Navideña.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Compañeras y compañeros, conforme lo conversado, vamos a posponerla para la próxima 

semana. 

 

Así es que no habiendo más asuntos que tratar, al ser las 7:47 p.m. y recordándoles la 

convocatoria que tenemos para este sábado, sesión extraordinaria a partir de las 9:00 a.m. 

y hasta la 1:00 p.m., a efectos de ver el PAO Presupuesto 2026, para que por favor lo 

tomen en cuenta y a la Administración para que coordine lo que corresponda también. 

 

Entonces, repito, al ser las 7:47 p.m., vamos a dar por finalizada la sesión. A todos, 

muchas gracias, que pasen feliz noche. 

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                  Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                                Secretaria  
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